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INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. Nombre del 
solicitante: 

 
Titular del folio 330031422001758 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

01/07/2022 

c. Medio de 
ingreso: Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la 
PNT: 330031422001758 

e. Folio interno 
asignado: UT/22/01648 

f. Información 
solicitada: 

“Ver archivo adjunto (solicitud protección candidatos) Cabe señalar que 
requiero que la respuesta sea notificada a través de la siguiente 
dirección de correo electrónico: xxxxxxxxxxx@xxxxx.xxx 

A quien corresponda: 

Por medio de la presente, solicito información sobre cada uno de los 
precandidatos y candidatos que han solicitado protección por parte de 
alguna corporación policiaca municipal, estatal o federal o de alguna 
secretaría (Defensa Nacional o Marina) y/o participación en algún 
programa de protección a candidatos (si aplica). Se solicita información 
para todas las contiendas electorales de las que se tenga información 
(es decir, para todos los años disponibles), particularmente a partir de 
1990. Dicha solicitud se hace para todos los precandidatos y candidatos 
a elección popular para todos los cargos por los que hayan contendido 
(alcaldes, regidores, síndicos y concejales, gobernador, diputados 
locales, diputados federales, senadores, según aplique). 

En particular, solicito el nombre del precandidato o candidato, motivo 
de participación (eg. amenaza, intento de homicidio, agresión no letal, 
motivo no especificado), delito del que fue víctima el/la candidato/a (si 
aplica), fecha de solicitud, fecha en el que quedó en activo/a en el 
Programa (ie. registrado/a) (si aplica) o comenzó a brindar protección 
personal, fecha en el que se dio de baja en el Programa (ie. termina la 
participación en el Programa) (si aplica) o dejo de brindar protección 
personal, partido político (o\Independiente", según aplique), así como 
cargo y municipio/distrito/entidad por el que compite. 

También se hace la solicitud de incluir información sobre los 
precandidatos y candidatos que hicieron la solicitud de participación en 
el Programa y/o solicitaron protección personal y, sin embargo, no se 
les concedió el alta en el mismo. Esta información solicito sea 

mailto:xxxxxxxxxxx@xxxxx.xxx


  
 
 

 
 
 
  
 
INE-CT-ACAM-0030-2022 (Anexo 3) 
 

Página 2 de 4 
 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

complementada con cualquier otra información demográfica o de otra 
índole que se disponga sobre el/la candidato(a) o los miembros de la 
corporación que fueron desplegados por parte del Programa/solicitud 
de protección. Cabe mencionar que esta solicitud se hace de tal forma 
que si existe información confidencial o clasificada relacionada a un 
contendiente en particular, se solicita sea desechada dicha observación 
a fin de poder consultar el resto de registros que sean públicos. 

Nota: en caso de que no exista como tal un “programa de protección de 
candidatos", esta solicitud debe interpretarse como una solicitud de 
información sobre las solicitudes de protección personal que 
precandidatos, candidatos o aspirantes a cargos de elección popular 
hayan hecho llegar a la institución. 

Agradezco de antemano sus atenciones.” (sic) 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

05/07/2022 
 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) 
 
Presidencia  
 
Secretaría Ejecutiva (SE) 
 
Dirección Jurídica (DJ) 
 
Junta Local Ejecutiva de Aguascalientes (JL-AGS)  
 
Junta Local Ejecutiva de Baja California (JL-BC)  
 
Junta Local Ejecutiva de Baja California Sur (JL-BCS)  
 
Junta Local Ejecutiva de Campeche (JL-CAM)  
 
Junta Local Ejecutiva de Ciudad de México (JL-CDMX)  
 
Junta Local Ejecutiva de Chihuahua (JL-CHIH)  
 
Junta Local Ejecutiva de Chiapas (JL-CHIS)  
 
Junta Local Ejecutiva de Coahuila (JL-COAH)  
 
Junta Local Ejecutiva de Colima (JL-COL) 
 
Junta Local Ejecutiva de Durango (JL-DGO)  
 
Junta Local Ejecutiva de Guerrero (JL-GRO)  
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Junta Local Ejecutiva de Guanajuato (JL-GTO)  
 
Junta Local Ejecutiva de Hidalgo (JL-HGO)  
 
Junta Local Ejecutiva de Jalisco (JL-JAL)  
 
Junta Local Ejecutiva del Estado de México (JL-MEX)  
 
Junta Local Ejecutiva de Michoacán (JL-MICH)  
 
Junta Local Ejecutiva de Morelos (JL-MOR)  
 
Junta Local Ejecutiva de Nayarit (JL-NAY)  
 
Junta Local Ejecutiva de Nuevo León (JL-NL)  
 
Junta Local Ejecutiva de Oaxaca (JL-OAX)  
 
Junta Local Ejecutiva de Puebla (JL- PUE)  
 
Junta Local Ejecutiva de Querétaro (JL- QRO)  
 
Junta Local Ejecutiva de Quintana Roo (JL- QROO)  
 
Junta Local Ejecutiva de Sinaloa (JL- SIN)  
 
Junta Local Ejecutiva de San Luis Potosí (JL- SLP) 
 
Junta Local Ejecutiva de Sonora (JL- SON) 
 
Junta Local Ejecutiva de Tabasco (JL- TAB)  
 
Junta Local Ejecutiva de Tamaulipas (JL- TAMPS)  
 
Junta Local Ejecutiva de Tlaxcala (JL- TLAX)  
 
Junta Local Ejecutiva de Veracruz (JL- VER)  
 
Junta Local Ejecutiva de Yucatán (JL- YUC)  
 
Junta Local Ejecutiva de Zacatecas (JL- ZAC) 
 

h. Motivo de la 
ampliación: 

Se están realizando gestiones internas con las áreas para emitir 
respuesta. 
 
El área (SE) solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
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Fecha de turno: 05/07/2022 
Fecha para entregar 
información pública: 

19/07/2022 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

12/07/2022 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

16 días 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

12/07/2022 

Días solicitados: 10 días 
  

i. Justificación 

 
El área solicita la ampliación debido a que el personal encargado del 
archivo de trámite de la Secretaría se encuentra realizando una 
búsqueda exhaustiva de la información relacionada con los procesos 
electorales solicitados en el texto de la solicitud. 
 

i. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

Se otorga un día a partir del día hábil siguiente a la aprobación del 
presente acuerdo. 


